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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents Informaclén queda sujala a las
dlsposiclones apllcables en malaria de Iransparencla.

/ Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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Autonzacmn para la ImportaCIon de plaguncndas, nutrientes vegetales, sustancuas y maternales tox1cos o pehgrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracclén IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién aI Amblente; 1, 2 fracclén l, 3 fracclén II, 30, 31.I 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importaclén y ExporlaciOn y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegetales y Sustanmas y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del RegIamenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Imporlacién y exporlaclén esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que inlegran Ia' Comislén Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia claslficaclén y codificacién de mercanclas cuya importacién
y exponacién esté sujela a regulacién por pane de la Secrelan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apllcables, se explde la presente autorizacién
de importaclén a favor de la empress denominada '
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,. NOMBRE COMERCIAL
APROACH PRIMA/ DUPONT APROACH PRIMA (PICOXYSTROBIN + CIPROCONAZOL)
NOMBRE QUIMICO l IUPAQ
Picoxystrobin: metil (E)-3-metoxi-Z-{Z-[fi-(trifluorometiI)-2-piridiloximetiflfenil} acrilato
Ciproconazol: (2R8,3RS:2RS,38R)—2-(4-clorofenil)-3-ciclopropil-1'-.(1H-1,2,4-trlazol-1*-il)butan-2-ol
CATEGORIA TOXICOLOGICA . CAS ESTADO FISICO

5 N/A \ LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION /
MIN. 17.00 + 5.74; NOM. 17.90 + 7.10; MAX. 18.79 +7.45
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT 'FRACCION ARANCELARIA
50,000 LITRO 55,000 | KILO 3808.92.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION I
PAIS DONDE SE ELABORA o 7 PAI’s DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO BRA \ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
BRA CIUDAD DE MEXICO _ ,

ALTAMIRA, TAMAULIPAS
COLOMBIA, NUEVO LEON
VERACRUZ, VERACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INJEGRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDADE RI GOSAS

SAR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac. C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Cludad de Méxlco, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mxl. SEE

0028559 . /



ICONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \
l. La presenle autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o oualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de algunaide las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de la‘aganciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Eduilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

l
‘\

ill. En caso de ocurnr un derrame, Infiltracmn, descarga o vertldo del material peligroso autorizado en la presente, debera avrsar deinmediato a la Procuraduria Federalde Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades Competentes, asi como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Pregramade medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
< /. .

lnformativo: \
Para la expedicion de la presente autorizacion se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 163300121A0912
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l
C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenie
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mxIng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.‘\

\


